
FORM. 231-A.1

 

ENTIDAD: BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR B.P.

FECHA: 31 DE MARZO DE 2026

CREDITO PRODUCTIVO

(A)                           

TOTAL

(B)

CRÉDITOS CUBIERTOS 

CON GARANTÍAS 

AUTOLIQUIDABLES

(C= A - B)               

SALDO SUJETO A 

CALIFICACIÓN

(D)     %   DE 

PARTICIPACIÓN

(E= G/C)                    %  

DE PROVISIÓN

(F)        

PROVISIONES 

REQUERIDAS

(G)        PROVISIONES 

CONSTITUIDAS

(H = G - F)    
DIFERENCIA 

ENTRE  
PROVISIONES 
EXCES O DEF.

(I) PROVISIONES 

MITIGADAS POR 

GARANTÍAS 

HIPOTECARIAS

(J = I - H) 

PROVISIONES EXCES. 

O DEF.

PROVISIONES NO 

REVERSADAS POR 

REQUERIMIENTO 

NORMATIVO

A1 RIESGO NORMAL (2) 20,454,309.59 20,454,309.59 1.00% 204,543.10 204,543.10 -                       -                         -                           -                         
A1 RIESGO NORMAL (3) 5,577,008.56 5,577,008.56 1.99% 110,982.47 98,942.97 (12,039.50)           12,039.50              24,079.00                 
A2 RIESGO NORMAL 5,980,237.74 5,980,237.74 2.99% 178,809.11 89,404.55 (89,404.55)           89,404.55              178,809.11               
A3 RIESGO NORMAL 10,127,083.33 10,127,083.33 5.99% 606,612.29 303,306.15 (303,306.15)         303,306.15            606,612.29               -                         
B1 RIESGO POTENCIAL 5,059,560.77 5,059,560.77 9.99% 505,450.12 252,725.06 (252,725.06)         252,725.06            505,450.12               
B2 RIESGO POTENCIAL 950,002.62 950,002.62 19.99% 189,905.52 94,952.76 (94,952.76)           94,952.76              189,905.52               
C1 RIESGO DEFICIENTE 309,975.80 309,975.80 39.99% 123,959.32 61,979.66 (61,979.66)           61,979.66              123,959.32               
C2 RIESGO DEFICIENTE 1,058,432.22 1,058,432.22 59.99% 634,953.49 634,953.49 -                       -                         -                           
E PERDIDA 16.00 16.00 100.00% 16.00 16.00 -                       -                         -                           

-                         
TOTAL 49,516,626.63 49,516,626.63 2,555,231.42 1,740,823.74 -814,407.68 814,407.68 1,628,815.37 -                         

GERENCIA DE RIESGOS 

DIRECCIÓN DE RIESGO DE CRÉDITO

31 de marzo de 2026

AAR/PJE/RMJQ

Nota (1): Al 31 de diciembre de 2020, se constituyó un monto de USD 1'656.481,94 como "provisión genérica", en aplicación a la disposición de la Resolución No. 569-2020-F. Al 30 de noviembre de 2024, 

el Banco constituyó adicionalmente un monto de USD 275.957,51 como provisión genérica.

Al 31 de marzo de 2026, se constituyó como "provisión no reversada por requerimiento normativo" por USD 2'.732.365,66.

Nota (2): La Cartera de Crédito del Estado Ecuatoriano, está calificada "A1" con 1% de provisión.

Nota (3): Esta cartera corresponde a operaciones de banca de segundo piso que no presentan garantía real, en razón de que los deudores son instituciones financieras privadas.

Mgst. Marlene Alexandra Calle Cepeda

                                                                                                                                            Y CONSTITUCIÓN DE PROVISIONES

 REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

INTENDENCIA NACIONAL DE CONTROL DEL SECTOR FINANCIERO PÚBLICO

RESUMEN DE LA CALIFICACIÓN DE CARTERA DE CRÉDITOS Y CONTINGENTES

                                                                                                                                                                                         (INFORMACIÓN EN DÓLARES)

CODIGO OFICINA:1051

Mgs. Carlos Julio Rivera Bautista
GERENTE GENERAL CONTADORA GENERAL, CPA

Firmado electrónicamente por: 

MARLENE ALEXANDRA 
CALLE CEPEDA
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

CARLOS JULIO RIVERA 
BAUTISTA
 
Validar únicamente con FirmaEC



FORM. 231-A.7

ENTIDAD: BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR B.P.

FECHA: 31 DE MARZO DE 2026

CREDITOS PARA 

INVERSIÓN PÚBLICA

(A)                           

TOTAL

(B)                          

CRÉDITOS CUBIEROS 

CON GARANTÍAS 

AUTOLIQUIDABLES

(C= A - B)               

SALDO SUJETO A 

CALIFICACIÓN

(D)     %   DE 

PARTICIPACIÓN

(E= G/C)                    

%  DE PROVISIÓN

(F)        

PROVISIONES 

REQUERIDAS

(G)        PROVISIONES 

CONSTITUIDAS

(H= F -G) 
DIFERENCIA 

ENTRE 
REQUERIDAS Y 
CONSTITUIDAS

PROVISIONES NO 

REVERSADAS POR 

REQUERIMIENTO 

NORMATIVO

A1 RIESGO NORMAL 1,620,400,693.95 -                                1,620,400,693.95 -                        1.99% 32,245,973.81 32,245,973.81 -                        -                          
A2 RIESGO NORMAL 25,963,152.65 -                                25,963,152.65 -                        2.99% 776,298.26 776,298.26 -                        -                          
A3 RIESGO NORMAL 33,058,252.53 -                                33,058,252.53 -                        5.99% 1,980,189.33 1,980,189.33 -                        -                          

TOTAL 1,679,422,099.13 -                                1,679,422,099.13 -                        35,002,461.40 35,002,461.40 -                        -                          
GERENCIA DE RIESGOS 

DIRECCIÓN DE RIESGO DE CRÉDITO

31 de marzo de 2026

AAR/PJE/RMJQ

Nota: Al 31 de diciembre de 2020, se constituyó un monto de USD 13'516.170,10 como provisión genérica, en aplicación a la disposición de la Resolución No. 569-2020-F.

 Al 30 de noviembre de 2024, el Banco constituyó adicionalmente un monto de USD 7'988.828,94 como provisión genérica.

Al 31 de marzo de 2026, se constituyó como "provisión no reversada por requerimiento normativo" USD 37'886.398,82.

Mgst. Marlene Alexandra Calle Cepeda

(INFORMACIÓN EN DÓLARES)

   REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

INTENDENCIA NACIONAL DE CONTROL DEL SECTOR FINANCIERO PÚBLICO

RESUMEN DE LA CALIFICACIÓN DE CARTERA DE CRÉDITOS Y CONTINGENTES
Y CONSTITUCIÓN DE PROVISIONES

CODIGO OFICINA:1051

Mgs. Carlos Julio Rivera Bautista
GERENTE GENERAL CONTADORA GENERAL, CPA

Firmado electrónicamente por: 

MARLENE ALEXANDRA 
CALLE CEPEDA
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

CARLOS JULIO RIVERA 
BAUTISTA
 
Validar únicamente con FirmaEC


